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ACTA DE INICIO  
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN No. PERS-
BOJ 002-2025. SUSCRITO ENTRE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE BOJACÁ Y LUISA 

FERNANDA MURCIA VÁSQUEZ IDENTIFICADA CON C.C. NO. 1.000.515.168 DE 
MOSQUERA 

CONTRATO NO.: PERS-BOJ 002-2025.   

CONTRATANTE: PERSONERIA MUNICIPAL DE BOJACÁ 

CONTRATISTA: 
LUISA FERNANDA MURCIA VÁSQUEZ IDENTIFICADA CON 

C.C. NO. 1.000.515.168 DE MOSQUERA. 

OBJETO: 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
PERSONERÍA DE BOJACÁ. 

VALOR DEL CONTRATO: 
ONCE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
11.000.000) 

FECHA DE INICIO: 04 DE AGOSTO DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 DE DICIEMBRE DE 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
CINCO (5) MESES CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DEL 
ACTA DE INICIO Y LA LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
En Bojacá Cundinamarca, el día cuatro (4) del mes de agosto de 2025, se reunieron: SONIA 
LORENA MORENO GIL, quien actúa en nombre y representación de La Personería 
Municipal de BOJACÁ Cundinamarca, en su calidad de Personera Municipal y de 
Supervisora del Contrato a ejecutar y, por otra parte,  LUISA FERNANDA MURCIA 
VÁSQUEZ identificada con cédula de ciudadanía C.C. NO. 1.000.515.168 expedida en 
Mosquera, en calidad de contratista, con el fin de suscribir la presente Acta de inicio, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
Que se encuentran revisados todos los documentos para dar inicio a la ejecución del 
contrato de la referencia, se deja constancia que el mismo reúne los requisitos legales y 
contractuales para poder dar inicio al CONTRATO No. PERS-BOJ 002-2025 CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, suscrito entre LA 
PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE BOJACÁ CUNDINAMARCA y LUISA FERNANDA 
MURCIA VÁSQUEZ identificada con cédula de ciudadanía C.C. NO. 1.000.515.168 
expedida en Mosquera. 
 
De muto acuerdo se fija el día cuatro (4) del mes de agosto de 2025, como fecha de inicio 
del CONTRATO No. PERS-BOJ 002-2025  cuyo objeto es “SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
PERSONERÍA DE BOJACÁ”. 
 
En constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervinieron en 
Bojacá Cundinamarca, el día cuatro (4)  del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
 

        
SONIA LORENA MORENO GIL                             LUISA FERNANDA MURCIA VÁSQUEZ 
Personera Municipal    C.C. NO. 1.000.515.168 de Mosquera.  
Supervisora del Contrato                                      Contratista 
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